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MANUAL DE USUARIO 

SECRETARIA DE DEPARTAMENTO: DOCENTE - CAMBIO DE DEPARTAMENTO  

 

1. Registrar solicitud: Seleccionar la opción de “Trámites secretaria” en la 

pestaña de “Registrar trámite” del menú principal. En la sección “DATOS” 

aparecerán los datos del usuario.  

2. Registrar solicitud cambio de departamento: Ir a la sección de “Datos del 

trámite” y completar los campos TRÁMITE, UNIDAD (pregrado o segunda 

especialidad, según pertenezca el docente), TIPO DE TRÁMITE Y 

COMENTARIO (opcional) con los datos de la imagen. Posteriormente se 

mostrará la sección “Requisitos”.  
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3. Completar requisitos y registrar Trámite: Subir el requisito correspondiente 

en el campo “Acciones”. Al subir el requisito se podrá visualizar haciendo click 

en el ícono del ojo. Posteriormente dar click en el botón “Registrar Tramite”. Un 

mensaje le confirmará que el registro se realizó correctamente. 

 

4. Listar solicitudes pendientes u observadas: Seleccionar la opción de “Registro 

docentes” en la pestaña de “DOCENTES” del menú principal. Se mostrará una 

lista de los trámites que acaba de realizar donde en el campo “Profesor” 

aparecerá “Pendiente de registro” para las nuevas solicitudes. 
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5. Completar datos del docente: En la misma lista seleccionar el ícono del ojo en 

la columna de “Opciones”. 

 

-Se mostrará la siguiente vista con los datos del trámite y los datos del docente para 

completar colocando el código del mismo en la barra de búsqueda de modo que el sistema 

complete los datos automáticamente. Si es un nuevo trámite, el estado del requisito será 

“PENDIENTE”. 
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-Una vez se obtenidos los datos del docente se procede a realizar el cambio de 

departamento en la sección “DATOS DEL PERFIL” 

- En caso el trámite esté observado, el estado del requisito será “RECHAZADO” y deberá 

subir el requisito corregido. 

 

-Posteriormente seleccionar el botón “registrar docente”, un mensaje le confirmará que 

el trámite continuará su curso. 

NOTA: Se les enviará un correo cuando el trámite sea validado, ya sea si se registró 

correctamente o si fue rechazado en cuyo caso volverá a aparecer en la lista de 

solicitudes pendientes para su corrección.   


